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SESIÓN NÚMERO 26

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 17:00 horas del día 30 treinta de noviembre de 2022
dos mil veintidós, reunidos, previa convocatoria hecha con las formalidades de ley, en la
sala del Ayuntamiento Antonio Gómez Rodríguez, sito en el Palacio Municipal  ubicado en
calle Zaragoza número 29 de esta población, los integrantes del Ayuntamiento de
Ecuandureo, Michoacán, a fin de llevar a cabo Sesión ordinaria de conformidad con lo
establecido por los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, sesión presidida por el Presidente Municipal Dr. J. Jesús Infante
Ayala y asistido por la Licenciada Andrea Cacho Cabrera, Secretaria del Ayuntamiento,
sesión que se llevó de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Aprobación, en su caso, de la 12° Modificación al POA 2022.
5.- Aprobación, en su caso de la Derogación del Reglamento para Ejercer el Derecho a
la Información Pública ante el H. Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán.
6.- Aprobación en su caso, de la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el
ejercicio fiscal 2022.
7.- Aprobación en su caso, de prórroga de Condonación de Multas y Recargos al 100%
en el Impuesto Predial para personas Físicas y para personas Morales un 30% de
descuento, hasta el día 9 de diciembre del presente año.
8.- ...

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

..........................................................................
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4.- para el desahogo de este punto se cede la palabra al Arq. Juan
Luis Ceballos Zárate, Director de Obras Públicas del Ayuntamiento
de Ecuandureo, quien expone la Décima Segunda Modificación del
POA 2022, la cual consta únicamente de agregar una obra más,
denominada «Rehabilitación de Parque Público en la localidad de
Las Fuentes Municipio de Ecuandureo, Estado de Michoacán»,
en la cual habrá una Inversión de $300,000.00 (trecientos mil pesos)
de recursos Municipales, monto que fue disminuido de la obra «
Construcción de red de drenaje, red de agua potable y reposición
de losas de concreto en la calle Zaragoza en el Municipio de
Ecuandureo, Estado de Michoacán». No habiendo cometarios al
respecto se pide al cuerpo colegiado levantar su mano en señal de
aprobación de la 12° Modificación del POA 2022. Resultando el
siguiente acuerdo.

Acuerdo número 84

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán con las facultades
que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 123 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, y en el artículo 40, inciso c, fracción I de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, aprueba
en todas y cada una de sus partes la Décima Segunda Modificación
al Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal
2022, del Ayuntamiento de Ecuandureo,  Michoacán. Se anexa un
ejemplar del POA 2022 en el Libro de Anexos de Cabildo. Se
comisiona a la Secretaria Municipal a realizar las publicaciones de
Ley.»

5.- En uso de la voz el Presidente comenta que como ya se había
platicado en ocasiones anteriores, se ha estado trabajando en la
regularización de los Reglamentos Municipales para que estos
puedan cumplir una función objetiva acorde a los tiempos y
necesidades actuales, es por eso que en esta ocasión se analiza   la
propuesta de  Derogación del Reglamento para ejercer el derecho a
la Información Pública ante el H. Ayuntamiento de Ecuandureo,
Michoacán, lo anterior debido a que dicho Reglamento se publicó
en el año 2009 y en la actualidad existe la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Publica; Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo; así como
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; el Instituto Michoacano de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
personales, todos estos Leyes e Institutos que nos regulan al
Municipio de Ecuandureo y que se puede verificar su cumplimiento
en la plataforma Nacional de Transparencia, obteniendo como
resultado en el último trimestre del 2022 un cumplimiento del
100% en Transparencia del Municipio de Ecuandureo, lo cual se
puede interpretar que somos un Municipio abierto. Después de
un reconocimiento por parte de los Regidores al trabajo de
Contraloría y haciendo hincapié en seguir manteniendo esa
calificación en Transparencia, se prosiguió pidiendo al Cuerpo
Colegiado levantar su mano en señal de aprobación de derogación
del Reglamento para Ejercer el Derecho a la Información Pública

ante el H. Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán, mismo que
se aprueba por unanimidad. Resultando el siguiente acuerdo.

Acuerdo número 85

«El Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán, con las facultades
que le confiere el artículo 115 Constitucional, Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, así como
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, el Instituto Michoacano de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de datos
personales, artículo 64, fracción XVII,  y artículo 68 fracción IV
respectivamente de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, y Acuerdo Número 16, del acta ordinaria
del IMAIP de fecha 20 de abril del 2022, por unanimidad aprueba
la Derogación del Reglamento para Ejercer el Derecho a la
Información Pública ante el H. Ayuntamiento de Ecuandureo, debido
a que ya se encuentra regulado por las Leyes e Institutos
mencionados anteriormente. Se instruye a la Secretaria del
Ayuntamiento dar cumplimiento a dicho acuerdo»

6.- Para el desahogo de este punto el Presidente Municipal, le cede
el uso de la voz a la Lic. Blanca Sánchez, quien labora en el
departamento de Tesorería Municipal, misma que después de
autorización por Cabildo, presentó la Modificación a la Plantilla
de Personal y el correspondiente Tabulador de Sueldos, donde se
observó que el Departamento de Seguridad Pública es quien ha
presentado un mayor número de Modificaciones, Altas y Bajas,
por lo que se hace la sugerencia al Director de mantener la mayor
constancia posible en su personal. Enseguida sometió la Secretaria
del Ayuntamiento a votación la Modificación a la Plantilla de
Personal y el Tabulador de Sueldos aprobándose por unanimidad,
por lo que se emitió el siguiente acuerdo.

Acuerdo número 86:

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán conforme al
artículo 40 inciso C fracción I de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, aprueba la Modificación a la
Plantilla de Personal y el Tabulador de Sueldos presentados por
Tesorería Municipal, misma que se autoriza se incluya en el
expediente de anexos del libro de actas de Cabildo de este año
2022. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a realizar la
Publicación de ley en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán»

7.- En uso de la voz el Presidente Municipal menciona que como
todos saben el programa del «buen fin» que se realizó en días
pasados tuvo gran éxito por lo que se pudieron recaudar $
170,000.00 aproximadamente, por lo que se propone ampliar este
programa hasta el día 9 de diciembre del presente año, con la
finalidad de dar más promoción y poder obtener mayores ingresos
en la recaudación del impuesto predial. Por lo que la Tesorera
Municipal me pidió someter a este Órgano Colegiado, se autorice
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una prórroga de condonación de multas y recargos en un 100%
para personas físicas y para personas morales un 30% de descuento,
esto para dar beneficio a los ciudadanos que por alguna circunstancia
no se enteraron del programa, por lo que pone a consideración del
presente Cabildo dicha propuesta para que aplique hasta el día 9
de diciembre del presente año; propuesta a la que se suman los
demás integrantes de este cuerpo colegiado, misma que fue aprobada
por unanimidad de votos, resultando el siguiente acuerdo.

Acuerdo número 87

«El Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán, con las facultades
que le confiere el artículo 115 Constitucional, 31 fracción IV de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, 98, 99, 100,101,102 y 103 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Michoacan de Ocampo, así como el
artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, por unanimidad aprueba a la Tesorera
Municipal se otorgue un 100% de descuento en multas y recargos

en el cobro del impuesto predial a personas físicas y un 30% a
personas morales,  ambos hasta el dia 9 de diciembre del 2022.
Hágase del conocimiento a la Tesorera Municipal para que dé
cumplimiento al presente acuerdo»

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente
sesión, siendo las 18:40 horas del día 30 treinta de noviembre del
año 2022 dos mil veintidós y firman la presente acta para su
debida constancia, validez y legalidad, quienes en ella intervinieron
y quisieron hacerlo en Ecuandureo, Michoacán. Doy fe.

Dr. J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal (firmado). C.
María del Socorro Fierro Trejo, Síndica Municipal (firmado). L.A.E.
Raúl Ángeles Cerna, Regidor (firmado). C. Rosalva Fernández
Rodríguez, Regidora (firmado). C. Arturo Arroyo Duran, Regidor
(firmado). Lic. Sandra Verónica Morales Bravo, Regidora (firmado).
Ing. Ernesto Bravo Linares, Regidor (firmado). Lic. María
Guadalupe Flores Raya, Regidora (firmado). C. Esperanza Onesto
García, Regidora (firmado). LCP. Andrea Cacho Cabrera, Secretaria
del Ayuntamiento (firmado)
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